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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden d« C de Abril de 1S30.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D L V S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DR sGscrucioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales po: 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E G R A C L V Y J U S T I C I A . 

El reglamento de 10 de Abril, comple
mentario de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial en la parte 
relativa á las Secretarias judiciales crea
das por la misma, ha venido á facilitar el 
tránsito de la antigua á la nueva legisla
ción, y á preparar el cumplimiento de las 
modernas disposiciones en cuanto al nú
mero y provisión de las indicadas plazas 
en cada uno de los Juzgados y Tribu
nales. 

Para plantear desde luego y sin más 
dilaciones la importante reforma que la 
ley lia introducido en este punto, S. M. 
ha tenido á bien mandar: 

1.* Que la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, en conformidad á lo que pre
viene el art. 521 de la ley, manifieste á la 
brevedad posible á este Ministerio el nú
mero de Secretarios de Sala de Justicia 
que á su juicio sea necesario en cada una 
de estas. 

2.* Que la expresada Sala de gobier
no diga qué llelatorias y Escribanías de 
Cámara se hallan vacantes á fin de que se 
haga la provisión de las primeras en con
formidad á lo que ordena la disposición 
U de las transitorias de la ley orgánica, 
siempre que quepan dentro del número 
de Secretarios de Sala de Justicio que se 
fije con arreglo al citado art . 521. 

3.* Que los Presidentes de las Au
diencias den parte á este Ministerio de 
todas las vacantes de Escribanías de ac
tuaciones de los Juzgados de primera 
instancia que ocurran desde la fecha de 
la presente orden, manifestando al pro
pio tiempo, oída la Sala de gobierno, si 
conviene ó no que se provea dioha va
cante, para en caso afirmativo verificar
lo con sujeción á la citada ley y regla
mento. 

4.° Que las vacantes de dichas Escri-
wniag, anunciadas por la Dirección ge
neral de los registros civil y de la propie-
<kd y del Notariado antes de la publica
ron del reglamento de 10 de Abril, se 
Provean en la forma expresada en los 
mdicados anuncios y con sujeción á las 
aposiciones en los mismos citadas. 

De real orden lo digo á V. . . . para los 
mes oportunos. Dios guarde á V. . . . mu

chos años. Madrid 3 de Mayo de 1871.— 
Ulloa.-=Sr. Presidente de la Audiencia 
de 

I lmoSr . : Publicado en 17 de Abril 
último el reglamento para la provisión 
de las plazas de Secretarios y suplentes 
de los Juzgados municipales y demás Se
cretarios judiciales, en cuyo art . 3.* se 
previene que en los 15 primeros dias del 
mes de Mayo de cada año se celebren 
exámenes generales de aspirantes á los 
primeros de dichos cargos, no era posi
ble que quedase habilitado el término de 
los 20 dias que para la presentación de 
solicitudes fija el mismo articulo. 

Para orillar semejante dificultad,pre
vista en la tercera da las disposiciones 
transitorias del anunciado reglamento, y 
usando de las facultades que la misma 
concede al Gobierno, el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que los referidos 
exámenes se celebren^en el presente año en 
los 15 primeros dias del mes de Octubre, 
debiendo presentarse las solicitudes den
tro de los 20 últimos dias de Setiembre. 

De real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 
1871.— Ulloa. = Sr. Presidente de la 
Audiencia de 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Secretaria—Negociado 1 .* 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se comunica á este Gobierno con fecha 
25 del mes próximo pasado la siguiente 
circular: 

«Habiéndose producido varias quejas 
ante este Ministerio por negarse algunos 
Ayuntamientos á poner á disposición del 
público los Boletines oficiales de las pro
vincias, y siendo el objeto principal de 
este periódico el dar la mayor y más con
veniente publicidad á las leyes, reales 
órdenes, convocatorias y demás disposi
ciones de la Administración en general 
para evitar los perjuicios que natural
mente pueden ocurrir por falta de publi
cidad de dicho BOLETÍN; S. M. el Rey ha 
tenido á bien disponer que se recomien
de á V. S. la necesidad de que prevenga 

• 

á los 4 Sres. Alcaldes populares de esa pro
vincia que en lo sucesivo dejen en las 
Casas Consistoriales todos los dias y du
rante las horas de despacho los Boletines 
oficiales cosidos ó encuadernados, á lin 
de que el público pueda enterarse y t o 
mar las noticias que le conviniere de to 
das las inserciones que contenga. D.e real 
orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. » 

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para que llegando á 
conocimento de los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, le presten todo su 
cumplimiento. 

Madrid 4 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO A R I A S . 

Administración provincial de Fomento. 
Agricultura, Industriaj/ Comercio. 

Minas.—Núm. 104. 

En los dias 12 al 1S del corriente 
mes tendrá lugar, por uno de los ingenie
ros de minas de esta provincia, la demar
cación de pertenencias de la denomina
da La vista hermosa, núm. 89, situada en 
término de Guadalix, registrada por don 
Lorenzo Gonzalo Callejo, y el reconoci
miento por abandono de la nombrada 
Confirmación, situada en término de Gar
gantilla. 

Lo que S 2 anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
con el fin de que sirva de notificación ad
ministrativa al registrador. 

Madrid 4 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO A R I A S . 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ÍNDICE de las resoluciones definitivas dictadas por esta Administración en efmés de 
Abril próximo pasado que se publican en este periódico oficial para conocimientos 
de los interesados y en cumplimiento de lo que determina el art. 38 del reglamento 
del Ministerio de Hacienda de 18 de Febrero último. 

N U M E R O R E C L A M A N T E . O B J E T O - V E C I N D A D 

S Andrés (D. Ma- í Pide exención como nuevo) 
• nuel). j en la industria de pelu-¿Madri 

quero. 

Arberas (Manuel). I Id. como encuadernador. Id. 

70 Chaulé (Félix). 

136 

1 2 

Gómez (Juan.) 

López (Permin). 

Pulido (Juan). 

Solicita 1» baja en la indus-) Rclato-
ria de tienda de muebles > r e S j ^ 
usados por no ejercerla. ) 

Pide se le señale la cuota) E g p a r . 
I que le impuso el gremio( t e ¡ . o s 

en la exención temporal ( ^2. ' 
que solicitó. 1 

Pide duplicado de recibo ta - \ 
lonario de la contribu- v ^ j ^ 
cion por patentes (casaf 
de huéspedes). 

(P ide exención como nuevo 
en la industria de pelu
quero. 

Id. 

RESOLUCIÓN-

Desestimada. 

Id. 

j Concedida la baja. 

' Negada la petición 
por no estar den
tro de las atribu
ciones que mar
ca el art . 15 del 
Reglamento. 

Concedido. 

Concedido. 

Madrid ti? de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Jefe de la Administración económica, Olegario 
Andrade. 
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SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAD DE COMUNICACIONES. 

Pliego de condiciones bajo l o s cunlcs se saca 
á pública subasta lo construcción de tres 
casetas de amarre para los cables do las 
Baleares. 

Condiciones generales. 

1 * La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene 
la instrucción de 10 de Julio de 1861, ve
rificándose en los locales que ocupan las 
estaciones telegráficas de Palma, Ciuda-
dela é Ibiza el día 24 de Mayo, á las dos 
de su tarde. 

2.* Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente: «Me obligo á construir 
tres casetas para los amarres de los cables 
telegráficos, una en cala Moli, en la isla de 
Ibiza; otra en cala Molí, en la isla de Ma
llorca, y otra en cala Guarda, en la isla de 
Menorca, con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones publicado en tal fecha; y 
para seguridad de esta proposición presen 
to el adjunto documento que acredita ha
ber depositado en la Tesorería de Palma 
la lianza de tantas pesetas, importe del 5 
por 100 de las referidas casetas que me 
comprometo á construir en los puntos y 
por los precios indicados.» 

3." Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda de los precios que se fijan como 
tipos ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales, se tendrá por no he 
cha para el caso del remate. 

4. ' A toda proposición acompañará 
en distinto pliego y con el mismo lema 
otro con la firma y expresión del domici 
lio del proponente. 

5.* El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado de la su
basta recaiga la aprobación superior. Cua
lesquiera que sean los resultados de las 
proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservado al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de apro 
bar ó no definitivamente el acta del re 
mate , teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público. 

6 / Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por t r^s 
veces. Si las proposiciones iguales provi 
niesen de distintos puntos, se señalará 
día para que los postores que hayan pre
sentado proposiciones iguales en un todo 
acudan á Palma á verificar el acto de nue
va licitación en los términos arriba con
signados. 

7 / Los pliegos cerrados se entrega 
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión, y se procederá al 
remate . 

8.* Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones ne 
cesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

9 / Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
Juego los que no se hallen exactamente 

conformes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjun
to del servicio. 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
Hcitadores cuyas proposiciones sean des
echadas; y á quel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará 
el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se remate la construcción de las 
casetas. Si este faltare al cumplimiento 
de alguno de los artículos de este pliego 
de condiciones, perderá su depósito sin 
derecho á reclamación. 

11. Las proposiciones se admitirán 
por separado para cada una de las casetas 
ó en conjunto para las tres, siendo pre
ferida en igualdad de circunstancias laque 
comprenda el total del servicio. 

12. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se formalizará un contrato 
particular en papel sellado correspondien
te á la cuantía del servicio, siendo de 
cuenta del contratista los gastos que se 
ocasionen. 

Condiciones Facultativas. 

1 .* Cada caseta comprenderá un área 
de cuatro metros cuadrados, ó sea un 
cuadro de dos metros de lado. 

2 / Descansará sobre un cimiento de 
manipostería ordinaria de 0 r a ,50 de pro
fundidad por 0'S7 de ancho. 

3.* El mortero ó mezcla que se em
plee para el cimiento se formará con 
partes iguales de cal grasa recientemen
te apagada y arena de rio. 

4.* El agua que se emplee, tanto pa
ra la confección del mortero como para 
"la del yeso, será precisamente dulce ó 
potable, y de ninguna manera deberá 
usarse para ello la del mar. 

5 / Los cuatro macizos ó paredes ar 
rancarán desde 0 m ,1 de profundidad. Se 
construirán con piedras de las que en el 
país se las titula Mares de 0*30 de grue
so, de buena calidad, bien planas sus ca
ras, midiendo una profundidad de 0 , n ,0*25 
sus ranuras de unión, elevadas en obras 
por hiladas horizontales hasta dos me
tros de altura sobre el piso, y enlucidos 
después sus paramentos exteriores. En 
dos macizos opuestos se continuará su 
construcción en forma de cuchillo para 
tejado á dos aguas, dando á su montera 
una altura de 0'60; 

6.' Estos cuchillos recibirán una hile
ra de madera de 0,80 por 0,05 de sección 
y colocada de canto, la cual recibirá á 
medias cajas y clavados los extremos de 
seis viguetas por cada lado, que con sec
ción de 0,70 por 0,04 servirán para asien
to de las hojas de Mares, llamadas en el 
país mitjans prims, sobre que deben colo
carse las tejas, recibidas todas con yeso ó 
mortero . 

7 / En el centro de uno de los maci
zos de montera se dejará el hueco nece
sario para la colocación de una puerta 
de l m , 8 0 de alto por 0,80 de ancho, y en 
el centro también del macizo opuesto 
otro para una ventana cuadrada de 0,60 
por lado. 

8 / El piso interior deberá estar bien 
horizontal y cubierto con una capa de 
hormigón fino de 0,03 de espesor. 

9.* Tanto la puerta como la ventvna 
serán de una hoja de pino del país ó de 
Castilla, construidas con marco á caja 
y espiga de 0.08 por 0 .05 de sección, y con 
dos travesanos en sus tercios. Este a rma

do recibirá un tablero liso de 0,025 de 
espesor, machiembradas sus juntas y cla
vados á revite, tanto en el marco como 
en los travesanos. 

10. La ventana llevará por su parte 
interior un postigo con cristales y dos 
fuertes pasadores de hierro para asegu
rar perfectamente la hoja maciza. La 
puerta llevará dos fuertes cerraduras, co
locadas hacia los techos de su altura y 
que obedezcan ambas á una sola y segu
ra llave. 

11. A 0 m , 80 de altura se colocará en 
el interior adoptado al macizo de la iz
quierda de la puertv, y con entrada de 
0,02 en el de esta y en el de la ventana, 
un tablero de 2 m , 0 4 de largo por 0,40 
de ancho y 0,025 de grueso, con un t ra
vesano y pié fijo en su centro. 

12. La caseta se dotará de dos fuertes 
banquetas de pino con asiento de 0,50 de 
largo por 0,25 de ancho cada una. 

Condiciones económicas. 

I . ' Para el otorgamiento del contrato 
á que se refiere el art . 12 de las condicio
nes generales se consignará como fianza 
en la sucursal de la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Palma el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
verificado el remate, cuyo depósito que
dará en garantía hasta la terminación de 
la obra. 

2 / Será obligación del contratista 
otorgar el contrato en el punto en que 
haya presentado su proposición en el 
término de 15 dias, á contar desde la fe
cha en que se le comunique la aproba
ción del remate, bajo pérdida del depó
sito que se exija para tomar parte en él, 
sin perjuicio de los derechos que á la Ad
ministración competen por el art . 5." del 
docreto de 27 de Febrero de 1852 acerca 
del modo de efectuar los contratos de 
servicios públicos. 

3 . ' El precio máximo por que se ad
miten proposiciones será de 213 pesetas 
25 céntimos cada una de las casetas de 
Ibiza y Menorca, y 178 pesetas 40 cénti
mos la de Mallorca. 

4 / Será obligación del contratista 
tener terminadas las tres casetas en el 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que se comunique la aprobación de la 
subasta. 

5." Se abonará su importe al contra
tista por libramientos contra la Tesore
ría de Palma cuando acredite por medio 
de certificado del encargado de reconocer 
y recibir las casetas que han sido cons
truidas con arreglo á contrata. 

6.* El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales Administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 27 de Abril de 1871. ~E1 Di
rector general, Víctor Balaguer. 

DICECCIO.N GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Autorizada esta Dirección general, por 
real orden de esta fecha, para sacar á 
pública subasta la adquisición de ciento 
cincuenta brújulas con sus trípodes y 
cajas correspondientes para uso del Insti
tuto geográfico, se inserta á continuación 
el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que deben regir en el expre
sado acto, el cual tendrá lugar en esta 

Dirección el dia y hora señalados en dich 
condiciones. as 

Madrid 28 de Abril de 1 8 7 1 . - El r r 
rector general, Francisco Javier Moya 

Pliego de condiciones bajo las cuales sega 
á subasta pública la adquisición de rX 
brújulas con sus trípodes y c a j a s C 0 Í 

pondicntes para uso del Instituto 
gráfico. g e o -

Condicion 1 / La subasta se efectuará 
por pliegos cerrados en las oficinas de l a 

Dirección general de Estadística al térmi
no de 30 dias, que deberán contarse des
de el en que se publique el presente pii e . 
go en la Caceta y BOLETÍN OFICIAL, y : i ¿ 
hora de doce de la mañana. 

2.* Las brújulas con sus cajas y trí
podes correspondientes deberán ser exac
tamente iguales al modelo que se hallará 
de manifiesto en el Instituto geográfico 

3 / Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: «Me obligo á en
tregar en el Negociado 3.* de la Sección 
2 . ' de l Instituto geográfico 150 brújulas 
con sus cajas y trípodes correspondien
tes, iguales en un todo al modelo exami
nado por mi, y que está de manifiesto en 
el Negociado citado, al'precio de (aq ui 
la cantidad, escrita en letra, del precio de 
cada una de las brújulas con sus corres
pondientes cajas y trípodes), con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia , 1 para responder de mi proposi
ción presento adjunto el documento que 
acredita haber depositado en la Caja gene
ral de depósitos la cantidad de pese
tas, importe del cinco por ciento del total 
servicio quemecomprometo á llevar á ca
bo. (Fecha y firma, habitación, vecindad 
y presentación de la cédula de vecindad.) 

4." Toda proposición que no esté re
dactada en los términos arriba indicados, 
que exceda de los precios que se fijan en 
este pliego ó que no cumpla con alguna 
otra de las condiciones que se imponen, 
se tendrá por no hecha para el acto del 
remate. 

5.' El rematante no estará obligado al 
cumplimiento del contrato hasta que re
caiga la superior aprobación. 

6.' Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que se abrirá 
únicamente entre sus autores durante 15 
minutos, pasados los cuales y avisado por 
tres veces por el Presidente, se dará por 
terminado el acto. 

7 / Los pliegos cerrados se entrega
rán durante la primera media hora, pa
sada la cual el Presidente declarará ter
minada su admisión y se procederá al 
remate. 

8. ' Llegado este caso y antes de abri-
se los pliegos presentados, podrán sus 
autores pedir las explicaciones que crean 
necesarias; pero una vez abierto el pri
mer pliego no se atenderá reclamación 
alguna que pueda interrumpir el acto. 

9 / Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando todos 
los que no estén conformes al modelo y 
los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garant ía . 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á to ^ 
aquellos cuyas proposiciones no sean* 
mitidas, y aquel á quien se adjudique 
la subasta aumentará el suyo hasta c 
diez por ciento del valor total que i r o p o r ' 
te el servicio que se compromete á hacer. 

11. Si el rematante faltase á alguna 
de las condiciones estipuladas en la B«j 
bas t í , perderá el depósito sin derecho ¿ 
indemnización y podrá la Administrado 



Viernes 5 de Mayo de 1 8 7 1 . 

rescindir el contr i to y sacar nuevamente 
el servicio á licitación á perjuicio del 
primer rematante, á cuyo efecto se re
servará la Dirección el depósito, sin de
recho á reclamación alguna por parte del 
contratista si la segunda subasta se hi
ciera á más bajo precio ó se adquiriesen 
las brújulas por Administración; pero si 
después de efectuado el servicio y cu
biertos los gastos por los perjuicios que 
se sigan quedase alguna cantidad sobran
te del depósito, quedará á beneficio del 
interesado, á cuyo efecto pasará por las 
cuentas que presente el Instituto geo
gráfico, sin ningún otro género de averi
guación. 

12. El precio que servirá de tipo pa-
,a subasta será el de 150 pesetas cada brú
ju la acompañada de su caja y trípode. 

13. Sólo se admitirán proposiciones 
por todo el servicio en conjunto. 

14. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad se elevará el contrato á escritu
ra pública, siendo de cuenta del contratis
ta los gastos de ella y de dos copias, una 
para la Dirección general de Estadística 
y otra para el Instituto geográfico. 

15. Entegadas en el Negociado 3.* de 
la Sección 2." del Instituto geográfico las 
brújulas, serán reconocidas y probadas 
por una Comisión nombrada al efecto por 
el Director del Instituto geográfico. 

16. Reconocidas las brújulas por la 
Comisión facultativa nombrada en vir
tud de la base anterior y á cuyo acto po
drá asistir el contratista si son admitidas, 
podrá el rematante presentar las cuentas 
del importe de las brújulas entregadas, 
á fin de expedir las órdenes de pago á la 
Tesorería central. 

17. A los dos meses justos, á contar 
desde la fecha de la escritura, el contra
tista deberá entregar 20 brújulas con sus 
cajas y trípodes correspondientes en el 
Negociado 3.° de la Sección 2.* del Ins
tituto geográfico, otras 40 á los tres me
ses de la fecha de dicha escritura, ó sea 
al mes de la primera entrega, otras 40 
á los cuatro meses de la expresada fe
cha de la escritura, ó sea al mes de la 
segunda entrega, y las 50 restantes á los 
cinco meses de firmada la escritura, ó sea 
al mes de la tercera entrega; de tal suer
te, que en cinco meses, á contar desde la 
fecha de la referida escritura, deberán 
entregarse todas las brújulas que han de 
ser objeto del remate de que se trata. 

18. Los demás derechos y obligacio
nes entre la Administración y el rema
tante que no se hallen terminantemente 
expresas en este pliego de condiciones 
se ajustarán á las de que se hace especial 
mérito en el real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción para llevarle á 
efecto de 15 de Setiembre del mismo año, 
y se consignarán en la escritura que se 
celebre para consumar el contrato. 

Madrid 28 de Abril de 1S71. -El Di
rector general, Francisco Javier Moya. 

DIRECCIÓN GENERAL 1»E OBRAS IMM.ICAS. 

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de Junio, á la una de su tar 
de, para la adjudicación en pública subas
ta del suministro de 8.810 kilogramos de 
aceite de olivas para el año económico de 
*87l á 1872 con destino á los faros de 

l f t 8 Islas Canarias, bajo la cantidad de 
pesetas y 77 céntimos á que as

ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Sevilla y Santa Cruz 
de Tenerife ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 900 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; s iéndola 
primera mejora por lo menos de 300 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 5 de Abril de 1871 . -E l Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. A\ iV., vecino de , ontcrado dol 
anuncio publicado con fecha 5 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de 8.810 
kilogramos de aceite de olivas para los 
faros de las Islas Canarias durante el año 
económico de 1871 á 1872, se comprome
te á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBi.ICA. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
t o s procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de Febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas Oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 

de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de salida 
de las 

liquidaciones. 

I I S . S I I ' . I 

INTERESADOS. 

(Relación nitm. 2 7 9 ¡te órtlm.) 

PROVINCIA DE MADRID. 

D. Antonio Pincd;i y Ceba-
Uos Escalera. 

Madrid 20 de Abril de 1 8 7 1 . - E l Se
cretario, José María Maury. - V . * B / - E I 
Director general, Presidente, Ileredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada del Es 
cribano D. Francisco de Paula Morales, 
se cita y emplaza por segundo término 
de nueve dias á José Mencndez Alonso, 
natural de Castañal, Parroquia de Fol-
gueras, provincia de Oviedo, de 26 años 
de edad, soltero, de oficio aguador, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía á contestar á los cargos que le 
resultan en causa criminal que se le sigue 
por atentado; apercibido que de no veri
ficarlo se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía y l e parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 do Ahril de. 1 8 7 1 . - E l Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En los autos civiles ordinarios que 
penden en el Juzgado de primera instan
cia del Hospicio de esta capital á instan
cia de D. Francisco Esteban Gómez y 
Rubin contra D. Domingo Santibañez ó 
sus herederos, sobre que reconozcan un 
derecho, se ha dictado la providencia del 
tenor siguiente: 

Con arreglo á lo que se dispone en el 
articulo 297 de la ley de Enjuiciamiento 
civil se declara confeso á D. Domingo 
Santibañez ó sus herederos en las pregun
tas ú oposiciones que contiene el escrito 
del Procurador Guerrero, su fecha 23 de 
Marzo último. Notifiquese esta providen
cia á los referidos sugetos por medio de los 
periódicos oficiales, para lo cual se expi
dan los oportunos edictos.—Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio fin Madrid á 28 de Abril de 1 8 7 1 . -
Aldana. — Juan Gómez Marrodan. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á los efectos oportunos. 

Madrid 28 de Abril de 1 8 7 1 . - E l a c 
tuario, Marrodan. 

emplaza á Eusebio Lombardo ó sus he-
redederos para que en el término de 30 
dias se presenten en el expresado Juzgado 
de Segovia, á fin de percibir lo que les 
corresponda en el concurso de pobre de 
Guillermo Díaz, alias Pinto, apercibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

-Madrid 1 .* de Mayode 1871. - V . ' B.*— 
El Escribano, Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la latina. 

Para pago de un acreedor y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada del Escribano D. To
más Bande, se vende en pública subasta 
una casa en la villa de Almonacid de Zo
rita y su calle Mayor, señalada con el 
número 17, tasada en la cantidad de 1.575 
pesetas, y varios muebles y efectos que 
existen depositados en Damián Retuerta, 
vecino de dicha villa, tasados en 499 pe
setas 37 céntimos. Para su doble remate 
está señalado el dia 19 de Junio del cor
riente año y hora de la una de su tarde 
en las respectivas audiencias de dicho 
Juzgado de la Latina, sito en el edificio 
ex-con vento de las Salesas de esta corte, 
y del de primera instancia de la villa de 
Pastrana. 

Madrid 29 de Abril de 1871 - Tomás 
Bande. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia de la ciudad de Se
govia, comunicada por exhorto al Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En la villa de Madrid, á 11 de Abril 
de 1871, el Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, visto el incidente de 
pobreza promovido á instancia de don 
José Agis y Montes, de esta vecindad, y 
en su nombre el Procurador D. Andrés 
Rodríguez Velez, para litigar contra don 
Julián García y D. Vicente Villar: 

Resultando que por el referido Procu
rador, en escrito de 14 de Setiembre del 
año último de IS70, por medio de un 
otrosí se manifestó que á consecuencia 
de los muchos gastos y sacrificios que 
hasta entonces habia tenido que hacer 
su representado no podia sufragar los 
gastos en concepto de rico como lo venia 
verificando en los autos ejecutivos segui
dos por el mismo contra los referidos don 
Julián García y D. Vicente Villar, supli
caba al Juzgado se sirviera mandar seguir 
las actuaciones en papel de pobre, por 
estar comprendido dicho interesado en el 
número primero del art . 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Resultando que por auto de 5 de No
viembre de dicho año se mandó formar 
la oportuna pieza separada de pobreza, y 
por providencia de 23 de Diciembre si
guiente se confirió traslado de la misma 
á los demandados, y como no hicieran 
uso de él dentro del término de seis dias, 
por la parte actora se les acusó la rebel-

• dia en 15 de Diciembre y se tuvo por 
' acusada en auto de 16 de dicho mes y se 

comunicó el incidente al Promotor fiscal 
del Juzgado por igual término de seis 
dias, quien lo evacuó en dictamen de 21 , 
considerando procedente se recibiera á 
prueba, proponiendo como tal que se 
ofreciera á la Administración económica 
de la provincia para que informase si 
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el D . José Agís y Montes aparecía como 
contribuyente y en qué concepto: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente se practicó la propuesta por el 
Ministerio fiscal, asi como también la 
testifical pedida por el Procurador Rodrí
guez Velez, y admitida que fué por el 
Juzgado, se practicó, previa citación con
traria, fueron examinados el dia y hora 
señalados los testigos presentados al t e 
nor de las preguntas del interrogatorio, 
quienes aseguraron en sus declaraciones 
que el D. José Agis y Montes no posee 
bienes ni rentas de ninguna clase y que 
para su subsistencia y la de su familia 
sólo cuenta con el corto jornal que gana 
á su oficio de solador, que no excede ni 
con mucho al doble jornal de un bracero 
en esta localidad: 

Resultando que unidas las pruebas 
practicadas á los autos y comunicado al 
Promotor fiscal, este en dictamen de 24 
de Marzo último vino prestando su con
formidad a la declaración de pobreza so
licitada: 

Resultando que por auto de 29 de di
cho mes de Marzo último se mandaron 
traer los autos a la vista, citadas las par
tes para sentenciar, y que por ninguna 
de ellas se pidió señalamiento de dia pa
ra la vista: 

Considerando que de la prueba prac
ticada resulta que el D. José Agis y Mon
tes no paga contribución de ninguna 
clase ni por ningún concepto, según re 
sulta del oficio de la Administración eco
nómica de esta provincia: 

Considerando que además se ha acre
ditado debidamente por la prueba testifi
cal que el D. José Agis y Montes no 
posee bienes ni rentas de ninguna clase, 
y que para su subsistencia y la de su fa
milia sólo cuenta con el corto jornal de 
su oficio de solador, el cual no excede ni 
con mucho al doble jornal de un brar.ern 
en esta capital. 

Visto lo dispuesto en los artículos 
181 y 182 de la ley de enjuiciamiento ci
vil y demás referentes al caso de la mis
ma, S. S., por an temi el Escribano, dijo: 
Que debia declarar y declaraba pobre pa
ra litigar contra D . Julián García y don 
Vicente Villar á D . José Agis y Montes, 
con derecho á usar el papel sellado cor
respondiente á su clase y á gozar de los 
beneficios que la ley les concede como 
tal, siu perjuicio del correspondiente 
reintegro eñ su caso; y mediante ha 
berse seguido este incidente en rebeldía 
de los demandados, publiquese esta sen
tencia en los periódicos oficiales de esta 
capital, en cumplimiento de lo dispues
to en el art . 1.190 de la ley refeida, para 
lo cual remítanse los oportunos testimo
nios y oficios á los respectivos, direc
tores para su inserción en los mismos. Asi 
lo pronuncio, mando y lirmo. = Vicente 
Rosell. 

El anterior testimonio de sentencia 
corresponde bien y fielmente con su ori
ginal, de que doy fé y á que me remito 
caso necesario. Y en cumplimiento de lo 
mandado en la misma, como Escribano 
actuario de los autos y para remitir al 
señor Director del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia pongo el presente que fir
mo en Madrid á 2-1 de Abril de 1 8 7 1 . -
Domingo Vázquez y Mon. 

En virtud de providencia del señor don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri

bano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nueve dias á D. Luis de Galarza, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa formada por es
tafa; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse se continuará la causa en su 
ausenciay rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1871 . -E l Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del partido I 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo á D. Manuel Ramos, Ayu
dante que ha sido de la Casa Galera de 
esta ciudad, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en término preciso de 
nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar una declaracien acordada 
en la causa criminal que se le sigue por 
no haber entregado cierta cantidad de 
reales pertenecientes al Estado, apercibi
do que de no verificarlo se sustanciará la 
causa por su rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
Mayo de 1871.—Juan Manuel Romero. — 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzpadn dá primera invianoia dolpartido 

de Colmenar Viejo. 

Don José AlvarezCarrasco, Juez de prime 
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á la persona que le hubiese faltado un 
caballo ó sido sustraído, cuyas señas á 
continuación se expresan, para que en el 
término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Bo-
I.ETIN OFICIAL de la provincia, se presente 
en este Juzgado con la justificación cor
respondiente en que se acredite ser due
ño del mismo. 

Dado en Colmenar Viejo á l . t f de Ma
yo de 1871.=»José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de S. S., Manuel Paredes. 

Señas del caballo. 

Un caballo castaño, capón, de nueve 
años, seis cuartas y tres dedos, rozado en 
la cruz y costillares y pelos blancos en la 
cola. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiylesius. 

D. José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

A todas las Autoridades de la Nación, 
á quienes atentamente saludo, participo 
que en este mi Juzgado y por la Escriba
nía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio por lesiones inferidas á 
Antonio Rodrigue/. Cáceres contra Vic
toriano Avison y Rodrigo, natural de 

Santa María de la Alameda, en donde 
también ha tenido su vecindad hasta p o 
co antes de ser encausado, que se trasladó 
á Valdemaqueda, soltero, de oficio pastor 
y de edad de 36 años; en cuya causa, ha 
biéndose decretado la prisión del Victo
riano é ignorándose su paradero, he acor
dado exhortar á ustedes á fin de que pro
cedan á la captura de aquel remitiéndole 
á disposición de este Juzgado en caso de 
ser habido con las seguridades conve
nientes. 

Y para que tenga efecto lo por mi 
mandado, expido el presente por el cual 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.) 
exhorto y requiero á las referidas Auto
ridades de la Nación á quienes tengo el 
honor de dirigirme, y de mi parte las 
pido y suplico, que luego que vieren el 
presente inserto en los periódicos oficia
les se sirvan aceptarle y darle cumpli
miento; pues en hacerlo así administra
rá justicia, quedando yo al tanto en reci
proca correspondencia y casos análogos. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 30 de Abril de 1871.—José Antonio 
Fernandez.—Por mandado de su seño
ría, José Romero y Alvarez. 

A N U N C I O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADMK 

Habiendo terminado en el dia de hoy el 
plazo para la admisión de pliegos de pro
posiciones al arrendamiento del pontón 
de San Isidro sin haberse presentado nin
guno, el Excmo. Sr. Alcalde primero se 
ha servido señalar con dicho objeto el 
sábado próximo, á las dos de la tarde , en 
las Casas Consistoriales, y disponer que 
el Sr. Presidente del acto abra los pliegos 
que puedan presentarse durante media 
hora, que se destinará al efecto, y haga 
la adjudicación provisional en favor del 
autor del que contenga la proposición 
más ventajosa y esté acompañada del 
resguardo prevenido. 

Madrid 4 de Mayo de 1871 . -E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Humera. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 

de este distrito municipal que hubieren 

sufrido alteración en sus riquezas respec

tivas presentarán relaciones en la forma 

prevenida para que pueda verificarse el 

apéndice de amillaramiento por la Junta 

provincial en el término de 15 dias, en la 

inteligencia que trascurrido este plazo no 

serán admitidas. 

Humera 30 de Abril de 1871 . -E l Al

calde, Victoriano Lozano. 

Alcaldía popular de Piñuecar. 

Los propietarios que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas presentarán 

relaciones juradas en la Secretaria del 

Ayuntamiento en el término de 13 dias 

con el fin de poder formar el apéndice al 
amillaramiento de 1871-72. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Bm. 
trago, La Serna y Horcajo lo hagan p u . 
blico en sus localidades. 

Piñuecar 30 de Abril de 1871 . -El Al-
calde, Julián Alvarez. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

El Ayuntamiento que presido ha 
acordado conceder un nuevo plazo de 10 
d iaspara la presentación de relaciones 
á fin de poder formar el apéndice al ami
llaramiento para el próximo año econó
mico. 

San Fernando 1 * de Mayo de i. 

El Alcalde popular, Francisco Cumplido. 

Alcaldía popular de Vallccas. 

La recaudación del segundo semestre 

del reparto gene rd practicado en este 

pueblo para cubrir el déficit que resulta 

en el presupuesto municipal del año eco

nómico actual se verificará en la Secre

taría del Ayuntamiento por el Recaudador 

nombrado al efecto en los dias 16, 17,1S, 

19 y 20 del próximo mes de Mayo y ho

ras de nueve de la mañana á las dos de 

su tarde. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros; 
pues de no efectuar sus respectivos pa
gos en los dias señalados les parará el 
perjuicio y apremio de instrucción. 

Vallecas 30 de Abril de 1 8 7 1 . - E l 

Alcalde popular, Ceferino Lozano.—Ino

cente Mondéjar, Secretario. 

Alcaldía popular de Hozas de Puerto-fíeal. 

Las cuentas municipales de esta villa 

correspondiente al año 18*10 -\ ls70 se 

hallan expuestas al público por término 

de 15 dias que se contarán desde hoy, 

aprobadas por la Junta municipal, asi 

como el presupuesto adicional refundido 

en el ordinario de gastos é ingresos del 

corriente año con objeto de oír las recla

maciones que quieran hacerle, pues tras

currido que sea el término no se oirá re

clamación alguna. 

Rozas de Puerto-Real y Abril 29 de 

1871 . -E l Alcalde, Cesáreo Sánchez. -

El Secretario, Gregorio Saugar. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

Fuencarral, 84. 


